RES. 3106/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0003392, Ent. N° 4435/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la  ampliación de la Licitación Pública Nº 08/002/2012, convocada para el diseño  y construcción, por el “Sistema Llave en Mano” de hasta 20 y 30 viviendas para Pasivos del BPS, en un terreno suministrado por el ofertante, en las ciudades de Salto y Paysandú respectivamente;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de julio de 2013, acordó cometer al Contador Auditor en el MVOTMA la intervención del gasto de hasta $ 42:995.515 incluidos obra, IVA, impuestos, terreno y mano de obra, para la construcción de hasta 30 viviendas en la ciudad de Paysandú; 
2) que el contrato de Construcción celebrado entre el MVOTMA y el BPS y el MVOTMA con Perforaciones del Litoral LTDA, suscrito con fecha 18.9.2015, estableció:

2.1) OBJETO: construcción de 30 viviendas, más SUM, en el inmueble empadronado con el Nº 9.287 de la localidad catastral Paysandú, departamento de Paysandú;
2.2) PRECIO: el precio de obra objeto del contrato asciende a la suma de                          $ 36:340.915 IVA incluido. La empresa declara que el monto de mano de obra imponible máximo sobre el cual el contratante realizará aportes al BPS asciende a la suma de $ 5:304.600;
2.3) PLAZO: el plazo de obra es de 520 días corridos y un plazo total igual al plazo de obra más 365 días calendario;
3) que en la oportunidad, se remite nota de la firma Perforaciones del Litoral LTDA de fecha 31.3.2016, solicitando considerar la ampliación de la referida licitación en un 100% para la construcción de otras 30 unidades más un SUM en la Ciudad de Paysandú, adjuntando planta de ubicación del predio ofrecido,

4) que, por Informe del Área Planificación y gestión de Soluciones Habitacionales de fecha 27.7.2016, se analiza la propuesta de ampliación, expresando que:

4.1) la licitación original se encuentra a la fecha ejecutándose con un avance del 46,09%, dentro de las condiciones establecidas en el contrato;

4.2) el número de unidades coincide con la original;

4.3) el predio donde se pretende implantar las viviendas, está dentro del área del llamado en la capital departamental del Paysandú;

4.4) en caso aprobarse la ampliación, se deberán transitar las etapas de visado del proyecto Ejecutivo de estilo; 

4.5) la propuesta económica, coincide con la oferta original;
4.6) comparando la oferta correspondiente a la ampliación con la licitación original por metros cuadrados habitables, de acuerdo a los guarismos aportados por los Servicios Técnicos de DINAVI a mayo de 2016, la ampliación resulta ser un 4,4 % superior;
4.7) por todo lo expuesto, se sugiere continuar con la tramitación de la referida ampliación. De considerarse de recibo, se debe solicitar a la empresa la presentación de un compromiso de compraventa o compraventa del                     Padrón 8.396 de la ciudad de Paysandú;
5) que se adjunta Documentación de la empresa Perforaciones del Litoral LTDA respecto del terreno Padrón Nº 8.369;

6) que por informe de la Asesoría Técnica – Área Notarial de fecha 25.3.2017, se deja constancia de observaciones que deben ser subsanadas en forma previa a la escrituración de dicho Padrón, pero las que no obstan a la realización de la Resolución de adjudicación de la ampliación del llamado; aprobándose en el mismo documento, la documentación presentada;
7) que luce Previsión Financiera de fecha 28.7.2017, (monto básico en pesos uruguayos sin ajuste) por un total de $ 42:995.515 discriminado de la siguiente manera: a) Monto de obra: Año 2018: $ 4:832.217, año 2019: $ 22:241.434, Año 2020: $ 9:267.264, Total: $ 36:340.915;                             b) Terreno: Año 2018: $ 1:350.000, Total: 1:350.000; c) Monto imponible: Año 2018: $ 494.700; Año 2019: $ 3:536.400; Año 2020: $ 1:273.500, Total:                              $ 5:304.600; 

8) que se adjunta constancia de Afectación del Crédito  Nº 002057 de fecha 28.7.2017, por un monto total de $ 42:995.515, detallando los siguientes importes a comprometer: Ejercicio 2018 $ 6:676.917; Ejercicio 2019 $ 25:777.834; Ejercicio 2020 $ 10:540.764;
9) que por Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, se amplía el contrato de construcción suscrito el 18 de setiembre de 2015 entre el  MVOTMA y la empresa “Perforaciones del Litoral LTDA”, en cuanto al suministro de terreno, y construcción de 30 viviendas de un dormitorio más un SUM destinadas a población pasiva del BPS en el Padrón Nº 8369 de la ciudad y departamento de Paysandú por un monto total de obra de                              $ 36:340.915 IVA incluido y un terreno de $ 1:350.000, con un monto de mano de obra imponible de máximo de hasta 5:304.600. Previo a la suscripción del contrato en construcción se deberá realizar nuevo plano de mensura del Padrón Nº 8.369 de la localidad catastral y departamento de Paysandú, e inscribirlo en la Dirección General de Catastro; 

CONSIDERANDO: que la ampliación remitida encuadra en la previsión del Artículo 74 del TOCAF, habiéndose recabado la aceptación del adjudicatario; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del monto total de obra de                      $ 36:340.915 IVA incluido y un terreno de $ 1:350.000, con un monto de mano de obra imponible de máximo de hasta 5:304.600, proveniente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 8/002/2012, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la ley Nº 18.244 del 27/12/2007(deudores alimentarios), así como de su previsión en el Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP);
2) Asimismo, cometer a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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